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SET. 1999, 

S/.1'000,000,00 cada una. 

Quito, 3 SET. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTES URBANO RIOPANO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES URBANO RIOPANO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 27 de agosto de 1999, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 99.1.1.1.2150 de 3 

1.- DOMICILIO: Tena, cantón Tena, provincia del Napo. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 15'000,000,00, dividido en 15 participaciones de 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de servicio público per- 
manente de transporte urbano de pasajeros en buses dentro del perímetro ur- 

bano de la ciudad de Tena, provincia del Napo, conforme a la autorización de 
los competentes Organismos de Tránsito... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está administra: || : 
da por el Presidente y el Gerente, El representante legal es el Gerente. Se nom- 
bra como Gerente al señor Angel Amador Rodríguez. : 
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